
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de que 

resuelva con relación al fenecimiento de los términos concedidos a 

los demandados MARTHA LUCIA GONZÁLEZ BERNAL y JAVIER ANDRÉS ESCOBAR 

GONZÁLEZ para presentar la réplica, según lo dispuesto en la 

providencia del 11 de abril de 2023. Así mismo le comunico sobre 

los medios exceptivos que presentó la curadora designada y el 

apoderado de oficio de CAROLINA ESCOBAR ALARCÓN. Sírvase proveer. 

Cartago – Valle, mayo 8 de 2.023. 

 

Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2.023). 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por ANDRÉS 

AICARDO AGUDELO SUESCUN contra MARTHA LUCIA 

GONZALEZ BERNAL, JAVIER ANDRES ESCOBAR GONZALEZ 

y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00103-00 

Auto: 662 

 

Consta en el plenario que los demandados MARTHA LUCIA GONZÁLEZ 

BERNAL y JAVIER ANDRÉS ESCOBAR GONZÁLEZ fueron notificados a través 

de mensaje de datos el 26 de octubre de 2022 (art. 8, Ley 2213/2022) 

y, en término legal formularon recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, por lo que, conforme a la preceptiva del art. 

118 inc. 4°, el interregno para presentar la réplica se vio 

interrumpido y empezó a despuntar, de nuevo, «a partir del día 

siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso», 

acaecido el 12 de abril anterior.  

 
Por consiguiente, si los términos para pagar y/o excepcionar 

transcurrieron durante los días 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 

y 26 de abril de 2023, sin que esos codemandados hicieran 

pronunciamiento alguno en lo pertinente, frente a la obligación aquí 

perseguida, se tendrá por no contestada la demanda por parte de los 

ejecutados GONZÁLEZ BERNAL y ESCOBAR GONZÁLEZ. 

 
Así mismo, como quiera que los demandados LINA MARIA ESCOBAR 

MENDOZA, FRANCISCO JAVIER ESCOBAR MENDOZA y CARLOS ARTURO ESCOBAR 

MENDOZA a quienes se les enteró de la orden de apremio de manera 

virtual (arc. 045) el pasado 28 de enero de 2023 y el interregno 



para presentar la contestación empezó a computarse -transcurridos dos 

días (art. 8, inc. 3°, Ley 2213/22)- el 1 de febrero hasta el 14 del 

mismo mes y año, sin que en esos precisos mojones temporales 

mostraran repulsa a la acción ejecutiva, igualmente, se tendrá por 

no contestada la demanda por parte de éstos. 

 

Por último, en consideración a que los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY representados por Curador Ad-Litem 

y CAROLINA ESCOBAR ALARCÓN contestaron la demanda y formularon 

excepciones de fondo, tempestivamente, se tendrá por contestada la 

misma, y se correrá traslado de las excepciones de mérito planteadas 

por estos convocados, conforme lo demanda el art. 443 del C. G. del 

Proceso. 

 
Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago (V): 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- TENER por NO CONTESTADA la demanda por parte de MARTHA 

LUCIA GONZÁLEZ BERNAL, JAVIER ANDRÉS ESCOBAR GONZÁLEZ, LINA MARIA 

ESCOBAR MENDOZA, FRANCISCO JAVIER ESCOBAR MENDOZA y CARLOS ARTURO 

ESCOBAR MENDOZA, según las consideraciones expuestas en la parte 

dispositiva de esta providencia. 

 
Segundo.- TENER por CONTESTADA la demanda por parte de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY y CAROLINA 

ESCOBAR ALARCÓN, de acuerdo a lo consignado en la parte proemial de 

este proveído. 

 

Tercero.- CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a la 

parte ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por los 

demandados a que alude el numeral que antecede, visibles en el 

archivo “031” y “037” de este expediente digital, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 9 DE MAYO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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